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Informe de la Oficina Nacional de Defensa Pública revela tratos crueles, inhumanos,
degradantes, y cerca de un 70 % de hacinamiento en cárceles de RD.

Rodolfo Valentín Santos  dijo  que  la
violación de los derechos fundamenta-
les de los privados de libertad, también
es  una  preocupación  importante.  En
muchas cárceles de República Domini-
cana,  se  informa  sobre  tratos crueles,
inhumanos,  degradantes,  y  la falta de
acceso  a  la atención médica. Estas vio-
laciones de derechos humanos son ina-
ceptables y deben ser abordadas de in-
mediato. 

Nagua, Samaná, San Francisco de
Macorís,  Azua,  Barahona,  Neiba, 
 entre otras.

miento por enfermedad o también
por edad. 

Es preocupante  la cantidad de en-
fermos encontrados,  cuyos padeci-
mientos  son  los  siguientes: 415 in-
ternos  psiquiátricos,  con  diabetes
729,  hipertensión  1,489,  cardiopa-
tías 176, VIH/SIDA 384, Tuberculosis
186,  Asma  439,  Hepatitis 62,  Afec-
ciones  de  la  piel  617,  Trombosis, 
 ACV 7, Sífilis 595, Otras ITS 764, Epi-
lepsia 18,  Renales 11,  Falcemicos 7,
Discapacidad  de  movilidad  107, 
 Discapacidad visual 205.

Santo Domingo.- El Director de la
Oficina Nacional de Defensa Públi-
ca, Rodolfo Valentín Santos, reveló
que cerca del 70 % de los internos
de  las  cárceles  viven  en  hacina-
miento y esto constituye uno de los
mayores problemas del sistema pe-
nitenciario,  pues,  esto  deriva  en 
 problemas graves  de  salud, sin
de-jar de lado las condiciones
inhuma-nas en  las  que  conviven 
 los  inter- nos,  siendo  la  falta  de 
 colchones una de  las  mayores
quejas  de  los privados de libertad
que en su gran mayoría duermen
en el suelo o sus- pendidos en el
aire en una hamaca, tal es el caso
de la Victoria con una de  las  tasas  
más  alta  de  hacina- miento
(70%),  seguido de cárceles como
Monte Cristi,  La Vega,  Cotuí, 

Las estadísticas  al  31 de diciembre
de 2022, señalan que en los 22 cen-
tros del nuevo modelo  y  en  los 19
centros de privación de libertad del
modelo tradicional hay  una pobla-
ción interna de 25, 711, siendo su ca-
pacidad de tan  solo  15,643,  lo que
indica que la tasa de hacinamiento
supera el 64%, donde es importan-
te destacar que, de la totalidad de
internos, la población femenina es
de 661, y en cuanto a los adolescen-
tes ascienden a un total 702.

La mayoría de los privados de liber-
tad con problemas graves de salud,
están muriendo en las cárceles sin
ser tomados en cuenta por los Jue-
ces de Ejecución  de  la  pena para
un cambio  de régimen de cumpli-

Es importante  destacar  que el Po-
der  Judicial  está  comprometido
con las recomendaciones de la Ofi-
cina Nacional de Defensa Pública y 
ha impulsado el "Programa de Op-
timización del Proceso Penal", cuyo
objetivo es  garantizar  la  dignidad
de las  personas  mediante  la  pro-
moción,  elaboración,  diseño y eje-
cución  de  acciones  dirigidas a la
mejora  del  proceso, la implemen-
tación de nuevos modelos operati-
vos y de gestión estandarizados, así  
como herramientas para el levanta-
miento de información y control.
Esto  permitirá  el  seguimiento de 
 los  plazos  legalmente  estableci-
dos, la ejecución de libertad y la to-
ma de decisiones que impacten en
el desempeño  del  sistema de jus-
ticia.  

Mag. Frank Euclides Soto, Juez miembro de la Segunda sala
de la SCJ, en representación del Mag. Luis Henry Molina, Juez
Presidente de  la SCJ y del Consejo  de  la  Oficina de Defensa
Pública

Lic. Cesar Marte, Defensor Público provincia Santo Domingo y representante de los Defensores Públicos ante El Consejo, Dr.
Miguel Surum, presidente del Colegio de Abogados y miembro del Consejo de la ONDP, Dr. Héctor Pereyra, Decano de la Facultad
de Derecho de la UASD y miembro del Consejo de la ONDP, Mag. Frank Euclides Soto, Juez miembro de la Segunda sala de la SCJ,
en representación del Mag. Luis Henry Molina, Juez Presidente de la SCJ y del Consejo de la Oficina de Defensa Pública, Lic.
Rodolfo Valentín Santos, Director Nacional de la Oficina de Defensa Pública, Dr. Servio Tulio Castaño, Vicepresidente Ejecutivo de
FINJUS y miembro del Consejo de la ONDP y el Lic. Guillermo Castillo, Coordinador de la Oficina de Control de Servicio y
Representante de los Coordinadores ante el Consejo de la ONDP. 



Lcda. Elizabeth Rodríguez.

 Lcdo. Cirilo Mercedes.

Lcdo. Roberto Clemente.

Lcda. Samaury Pujols.

Lcda. Yulis Adames.

Coronel Roberto Hernández, Director General de la Direc-
ción General de Servicios Penitenciarios y Correccionales.

Finalmente, este informe y las esta-
dísticas  levantadas  debemos  to-
marlo en positivo, como una voz de
alerta que hace la Oficina Nacional
de la Defensa  Pública  cada  año y
que permite al sistema judicial to-
mar decisiones para la mejorar de
los procesos penales  y  así garanti-
zar la dignidad  de  la  persona hu-
mana consagrada  en  la  Constitu-
ción de la República,  expresó,  el
Magistrado  Fran  Euclides  Soto,
Juez Miembro de la Segunda sala
de la Suprema Corte  de  Justicia,
en representación  del  Magistra-
do Luis Henry Molina, Juez Presi-
dente  de  la  Suprema  Corte  de  
Justicia y Presidente  del  Conse-
jo de  la  Oficina  de  Defensa Pú-
blica.

Chinos  1,  Panamá  1,  Nicaragua  2,  
Rusos 3, Holandés 7, Rumania 1, Es-
paña 5, Cubanos 1,  Chileno 1, Ecua-
dor 1, Filipinas 1, Francia 1, Curazao 1
y Suiza 2.

Una gran cantidad  de  adultos ma-
yores que suman 638 ocupan estos
centros,  pero  más  alarmante aún
es la cantidad de privados de liber-
tad preventivos, pues el 63% de las
mujeres están  preventivas  y  en el
caso de  los  hombres  59%,  lo que
coloca a  la República Dominicana
con una de  las  tasas  más  alta de
prisión preventiva.

El Director de la ONDP,  advirtió so-
bre la falta de educación en las cár-
celes. Muchos de los privados de li-
bertad  no  tienen acceso a  la edu-
cación,  lo  que  dificulta  su  reinte-
gración en la sociedad. 

Sigue siendo una prioridad estable-
cer una  verdadera  segregación de
hombres  y  mujeres  en  aquellos
centros de hombres, donde existen
celdas de mujeres, como el caso de
Salcedo,  Monte Cristi,  Nagua y Sa-
maná. 

Otro dato lo constituye la gran can-
tidad de privados  de  libertad con
garantía económica  de imposible
cumplimiento,  de  los  que  se  en-
cuentra apoderada  la  Defensa Pú-
blica un total de 553, y el monto de
estas garantías asciende a un total
de RD$ 1,886,935.00. 

A pesar de que se han dado pasos
de mejoras en  el  sistema peniten-
ciario,  este  “Informe sobre las Con-
diciones de Detención y Prisión de
los Privados de Libertad”  en  Repú-
blica  Dominicana  es  alarmante, 
 muestra las condiciones en las que
se encuentran la gran mayoría de
los privados de  libertad,  son extre-
madamente precarias  y  violan los
derechos  fundamentales  de  las
personas.

Al finalizar  la  presentación  del  in-
forme se entregaron varios recono-
cimientos  especiales:  Lcda.  Eliza-
beth Rodríguez Coordinadora de la
Comisión de  Cárceles  y  los miem-
bros de esta comisión: Lic. Samaury
Pujols;  Lcda.  Yulis  Adames;  Lcdo. 

Roberto Clemente; Lcdo. Cirilo Mer-
cedes.

Rodolfo Valentín Santos, suplico
a todos los operadores del sistema:
Poder Judicial, Procuraduría Gene-
ral  de la República,  Dirección  Ge-
neral  de  Servicio  Penitenciario  y 
 Correccional, Sociedad Civil, Ongs,
Instituciones  privadas  y  Organis-
mos  Internacionales  con  Progra-
mas de  Desarrollos,  a unirse y tra-
bajar con determinación para me-
jorar las condiciones  de  los  priva-
dos de  libertad  en  República Do-
minicana, esto porque indefectible-
mente, estamos comprometidos a
cumplir con los Objetivos de Desa-
rrollo  Sostenible  de  las  Naciones
Unidas, que busca crear sociedades
más Justas, Inclusivas, Pacíficas, So-
lidarias, y Accesibles. 

Dato Interesante. 
Un dato recogido en el presente in-
forme,  es  la  cantidad de extranje-
ros, donde en los centros visitados
encontraron: Marroquí 1, Jamaiqui-
no 3, Italianos 9, Haitianos 1,760, Co-
lombianos 91,  Venezolanos 114,  Es-
tadounidenses 23, Alemán 2, Baha-
mas 3,  Bulgaria 2,  Polacos 2, Cana-
dienses 6,  Africano 1,  Brasileños 5,
Peruano  9,  Mexicanos 4,  Bolivia 1, 

Por igual  se  reconocieron al Coro-
nel  Roberto  Hernández,  Director
General de la Dirección General de
Servicios  Penitenciarios  y  Correc-
cionales, Lcdo. Ángelo Frías Consul-
tor Jurídico de la Dirección General
de  Servicios  Penitenciarios  y  Co-
rreccionales y el Lcdo. Jesús De Los
Santos, Secretario  de  la  Dirección
Nacional de Defensa Pública, por el
apoyo recibido para que se realiza-
ran cada visita  a  los  distintos cen-  
tros  correccionales del país.



Lcdo. Ángelo Frías Consultor Jurídico de la Dirección
General de Servicios Penitenciarios y Correccionales.

Lcdo. Jesús De Los Santos, Secretario de la Dirección
Nacional de Defensa Pública.

Internos del CCR-Najayo Hombres dramatizaron el
Sermón de Adviento de Fray Antón de Montesinos. 

Presidente Suprema Corte de Justicia destaca importancia del informe de la Oficina
de Defensa Pública sobre problemas carcelarios.

El  Magistrado  Luis  Henry  Molina 
 agradeció a Rodolfo Valentín Santos
el envío del  “Informe  de  las  Condi-
ciones  de  Detención  y  de  Prisión
2022” y resaltó su aporte  y  utilidad
como diagnóstico a tener en cuenta
en la consolidación de un sistema de
justicia penal más justo y equitativo.

tad se  le  ha  cumplido el plazo de
medida  de  coerción,  siendo  alar-
mante como la mayoría  de  los pri-
vados  de  libertad  con  problemas
graves de salud, están muriendo.

La situación  del  Sistema  Peniten-
ciario  es  una  preocupación  cons-
tante para  el Poder Judicial, como
lo debe ser para todo el Estado y la
sociedad  en  general.  Es  por  ello 
 que la información proporcionada
en  el  informe  presentado  por  la
Oficina Nacional de Defensa Públi-
ca es de suma importancia para el
desarrollo  de  políticas  públicas y
acciones  concretas  que  mejoren
las condiciones  de  vida de  los pri-
vados de libertad  y,  por  ende,  de
todo el país, expresó,  el Presidente
de  la  Suprema  Corte  de  Justicia,
Magistrado Luis Henry Molina.

Los actores del sector justicia de-
ben trabajar en conjunto.

Es alarmante la situación de preca-
riedad humanitaria  que se vive en
los recintos carcelarios.  Sin embar-
go, es alentador saber que hay ins-
tituciones que trabajan arduamen-
te en la búsqueda  de soluciones y
mejoras  en  el  sistema de  justicia
penal. Por nuestra parte,  el progra- 

Santo Domingo.- El Presidente de
la Suprema Corte de Justicia consi-
dera como  una  herramienta nece-
saria para el desarrollo de las políti-
cas y acciones concretas en el siste-
ma  de  justicia  penal,  el  “Informe
Condiciones de Detención y de Pri-
sión 2022”,  presentado por la Ofici-
na Nacional de Defensa Pública, di-
rigida por Rodolfo Valentín Santos.

Con este informe se muestra la cru-
da realidad  de  las  condiciones de
vida de  los  privados  de  libertad y
de las estructuras físicas de las cár-
celes en la  República Dominicana.
Donde  el  70%  están  en  hacina-
miento, prisión preventiva y a la mi- 

ma  de  Optimización  Procesal Pe-
Penal  es  una  muestra  clara  del 
compromiso del Poder Judicial con  
el  mejoramiento  del  sistema  de 
 justicia  penal  y  estoy  seguro  de
que, con el trabajo conjunto de las
diferentes instituciones, se lograran
importantes avances en este senti-
do, dijo, Luis Henry Molina.

El Informe “Condiciones de Deten-
ción y de Prisión 2022”, es una he-
rramienta valiosa para el desarrollo
de políticas y acciones concretas.

La  información  detallada  y  clara 
 sobre las condiciones  de  los priva-
dos de  libertad,  las carencias y ne-
cesidades que presentan y las posi-
bles  soluciones  para  abordar  la 
 problemática, son fundamentales
para el  diseño  de  estrategias que
permitan  potenciar  la  mejora  de
las condiciones y dignificar las cár-
celes.

Se recuerda  que  en  la  actualidad
en los 22 centros del nuevo modelo
y en los 19 centros  de  privación de
libertad del modelo tradicional hay
una  población  interna  de  25,  711,
siendo  su  capacidad  de  tan  solo
15,643.

DISPONIBLE EN NUESTRA PÁGINA WEB
www.defensapublica.gob.do



Autoridades de la Defensa Pública de RD y AIDEF se unen en la OEA para garantizar
el acceso a la justicia de personas con problemas de salud mental.

El Director  de  la  Oficina  Nacional
de Defensa Pública de la República
Dominicana y Coordinador Del Ca-
ribe para AIDEF, Lic. Rodolfo Valen-
tín Santos, junto a otros miembros
y autoridades  de  la  Asociación In-
teramericana de Defensorías Públi-
cas (AIDEF), participa en la Décima
Primera  Sesión  Extraordinaria  so-
bre las  Buenas  Prácticas  Destina-
das a Garantizar el Acceso a la Jus-
ticia de  las  Personas  Usuarias  de
Servicios de Salud Mental que reali-
za cada  Institución de Defensa Pú-
blica Oficial de la Región.

La  Asociación  Interamericana  de
Defensorías  Públicas  (AIDEF), está 
llevando  a  cabo  un  «Intercambio
de buenas prácticas de Promoción
y  protección  de  derechos  huma-
nos”  para garantizar el acceso a la
justicia de las personas usuarias de

servicios de salud mental que reali-
za cada institución  de  defensa pú-
blica oficial  de  la  región en  el pri-
mer trimestre de 2023”.

Esta  Décima  Primera  Sesión  Ex-
traordinaria cuenta con la presen-
cia del Presidente de la Comisión
de  Asuntos  Jurídicos  y  Políticos
(CAJP),  Embajador  Hugh  Adsett,
Representante Permanente de Ca-
nadá ante la OEA, el Director de la
Defensa Pública de Costa Rica, en
su calidad de Coordinador General
de la AIDEF,  Lic.  Juan Carlos Pérez
Murillo, la Dra. Stella Maris Martínez
(Defensora  General  de  la  Nación
Argentina  y  Secretaria General de
la AIDEF),  los Estados miembros y
sus respectivas instituciones públi-
cas oficiales  de  asistencia jurídica,
de integrantes de la Asociación In-
teramericana de Defensorías Públi-
cas  (AIDEF),  expertos  del  sector 
 académico  y  de  la  sociedad civil,
incluyendo organizaciones de mu-
jeres,  así como de  las organizacio-
nes internacionales.

 Este evento se desarrolla en el Salón Rubén Darío, de la
Organización de Estados Americanos (OEA) Washington,
D.C.

Oficina Nacional de Defensa Pública,  sensibiliza autoridades con taller  “PONTE  EN
MIS  ZAPATOS”.

Distrito Nacional.-  La Oficina Na-
cional de Defensa Pública, a través
del departamento  de  Grupos Vul-
nerables y Carrera y Desarrollo, im-
partió el taller “Ponte en mis Zapa-
tos”, en  el  Ayuntamiento  de  San 
 Pedro de Macorís.

El objetivo de este taller es promo-
ver la inclusión de las personas con
discapacidad,  mediante  técnicas
vivenciales,  para identificar  las ba-
rreras que enfrentan  las  personas
con discapacidad.

El Director Nacional de Defensa Pú-
blica,  Lic. Rodolfo Valentín Santos,

expreso,  el  gran  compromiso que
tiene la Oficina  Nacional de Defen-
sa Pública de continuar estas capa-
citaciones con  el  objetivo  de  con-
cientizar, sensibilizar y educar, acer-
ca de los derechos de las personas
con  algún  tipo  de  discapacidad
con un  enfoque  en  derechos hu-
manos.

Durante esta sensibilización, autori-
dades presentes fueron caracteriza-
dos con  alguna  discapacidad don-
de  realizaron  actividades  en  esa
condición.

A  partir  de  esa  experiencia,  me-
diante testimonios, expresaron sen-
tir que el taller “Ofrece la seguridad
de comprender lo que pasa a nues-
tro alrededor  y  nos ayuda abordar 



la valoración, concientización y tra-
tamiento  hacia  las  personas con 
 algún tipo de discapacidad.”

Este taller  contó  con  la  ponencia
de la Lcda. Winie Adames, especia-
lista en Derechos Humanos y Dere-
cho Internacional.

La Mesa de Coordinación Interinstitucional del Departamento Judicial de Santiago
realiza  su  primer  conversatorio  sobre  mediación  Penal,  con  la  participación  del
Director Nacional de la Defensa Pública. 

La mesa de Coordinación Interinsti-
tucional del Departamento Judicial
de  Santiago  organizó  el  Primer 
 conversatorio sobre mediación pe-
nal, el cual se celebró  en  fecha 18
del mes de abril del año 2023, con
la finalidad de sensibilizar a los dis-
tintos actores del sistema de admi-
nistración  de justicia  del  Departa-
mento Judicial  de  Santiago sobre
el uso de  las  distintas  alternativas
que  ofrece  la  normativa  procesal
penal  para solucionar  el  conflicto,
entre ellas la mediación. 

Nacional  de  la  Defensa  Pública
quien a través de un video dio unas
palabras  sobre  la  utilidad  de  las 
 salidas alternas al conflicto a la luz
del artículo 2 de nuestra normativa
procesal penal.Los expositores  de  la  citada activi-

dad fueron  la Lcda. Natalia Francis-
co Berroa Mediadora de la Casa Co-
munitaria sector  la  Joya,  el magis-
trado  José  Saúl  Canaán  Juez  Pri-
mer Sustituto y Presidente de la Se-
gunda Sala de  la Cámara Penal de
la Corte de Apelación de Santiago,
Magistrada Deyanira Méndez Cepe-
da Jueza Miembra del Tercer Tribu-
nal  Colegiado  del  Juzgado de Pri-
mera Instancia,  Lcdo.  Juan  Carlos
Bircann Sánchez Procurador Gene- 

ral de la Corte de Apelación del De-
partamento  Judicial  de  Santiago.
Lic. Osvaldo Bonilla Procurador Fis-
cal  Titular  de  Santiago  y  la  Lcda.
Daisy  Valerio  Coordinadora  de  la
Defensa Pública de Santiago. 

La  Lcda.  Daisy  Valerio  compartió
algunas estadísticas  que  indicaba
la baja  cantidad de propuestas de
solución alterna al conflicto de par-
te del Ministerio Público  y motivó
para que  se  incrementaran en los
casos  que  aplicaban  conforme al
Código Procesal Penal.
 
Esta actividad contó con el apoyo y
participación  de  nuestro  Director 



Cárceles dominicanas envueltas en el mismo círculo de viejas falencias.

Santo Domingo.-  Terror, desespe-
ración y desesperanza  son  las sen-
saciones que  transmite  la  lectura
del Informe de  las  condiciones de
detención y de prisión 2022, elabo-
rado por la Oficina Nacional de De-
fensa Pública.

Encontrarse con  que  en  la cárcel
de Pedernales no hay médico asig-
nado y que la única enfermera con
que cuenta tiene  diez  meses de li-
cencia, matizan la principal proble-
mática citada  por  los  investigado-
res que es el hacinamiento.

Se prioriza el uso de la violencia físi-
ca a las palabras  y  los  agentes en-
cargados del  orden  utilizan maca-
nas para el trasiego de internos de
un área a otra.

Las condiciones  generales  se agra-
van en la Cárcel del  15  de Azua. La
prisión no cuenta  con espacio sufi-
ficiente  para  acomodar  las  perso-
nas que  allí  son  recluidas, pues se
acomodan en  espacio  muy limita-
do, casi similares a nicho.

En la  noche  acomodan  sus  carto-
nes en el pasillo y en el día los reco-
gen, para que las personas puedan
movilizarse. De ahí que, el descanso
es  mínimo  y  la  intranquilidad  es  
permanente, dadas las condiciones
del lugar.

Cuenta con una “celda de reflexión”
no tiene cama  ni  energía eléctrica,
y la única luz es la natural mientras
dura el día. Las personas enviadas a
reflexión tienen que dormir perma-
nente en el piso  y  las condiciones
de higienes no son las más adecua-
das, puesto que emanan malos olo-
res de su interior y en la entrada se 

observa una serie de desechos.

Generalidades
En términos  generales,  los investi-
gadores afirman  que,  10,068 inter-
nos viven  en  condiciones  de haci-
namiento;  la existencia  de 553 pri-
vados de libertad con garantía eco-
nómica de imposible cumplimien-
to, cuyo monto  puede  ascender a
RD$  1  millón,  886  mil  935  y  afir-
mando que  persiste  la  necesidad
de lograr una  real  segregación de
hombres y mujeres. Entre las mejo-
ras, se citó  la  parte de la alimenta-
ción  pues  aunque  los  internos di-
cen estar conformes,  la calidad de
los alimentos suministrados es defi-
ciente.

Educación
A excepción de los centros del nue-
vo modelo penitenciario, la función
de reinserción  en  la  sociedad que
deben provocar en el interno el sis-
tema  carcelario,  no  se  está  cum-
pliendo.

“A pesar de que el acceso a educa-
ción y trabajo  para los privados de
libertad ha mejorado bastante, aún

La Cárcel de La Victoria es una de
las  que  presenta  mayor  hacina-
miento.

El país cuenta  con  diez centros de
detención en la región este, quince
en el norte,  diez en el sur, seis para
adolescentes  y  seis  para  mujeres,
aunque algunas  de  estas  últimas,
son retenidas  en  cárceles de hom-
bres en celdas que  le  son habilita-
das.

Lo’ Malograo en la cárcel de La Vic-
toria, una de las más viejas del mo-
delo  tradicional,  hay  detenidos
7,608 personas privadas en una es-
tructura pensada inicialmente para
2,000 personas.

De sus detenidos,  3,925  son  priva-
dos de libertad de manera preven-
tiva. El  informe  señala  que,  es  la
que mayor  cantidad de pacientes
psiquiátricos  tiene  con 60 los cua-
les  permanecen  recluidos  en  un
área conocida como Lo’ Malograo”
donde también  se encuentran los
internos  con  tuberculosis  o  cual-
quier otra patología contagiosa.

Se reseña  además  que,  en el cen-
tro, no existen controles reales que
permitan la implementación de los
modelos de gestión penitenciarios
modernos.



existe  falta  de  oportunidades,  ya
que pocos lugares ofrecen al inter-
no un taller donde puedan realizar
algún tipo de trabajo remunerado,
lugares donde la educación básica
no se les brinda  y  otros donde im-
partían  al  menos  alfabetización, 
 está  paralizada  como  en  el  caso 
de Pedernales”, dice el informe.

Propuestas
Sugirieron más colchones para los
detenidos,  mejorar  la  asistencia 

médica que  debe  incluir profesio-
nales de  la  psiquiatría,  reubicar a
los internos que viven en condicio-
nes  de  hacinamiento  y  construir
nuevas estructuras en los lugares lo
requieran.

Otras sugerencias
1. Transporte
Verificar la logística de los vehículos
de  los  centros  pues  muchas  au-
diencias se suspenden por falta de
traslado.

2. Alimentación
Aumentar cantidad  y  calidad  de 
 la alimentación en los centros.

3. Educación
Gestionar oportunidades de trabajo
y educación, incluyendo becas uni-
versitarias.

Hacinamiento, el grave problema que presentan las cárceles dominicanas.

Santo Domingo.- El hacinamiento
es  uno  de  los  principales  proble-
mas del  sistema  penitenciario  de
República  Dominicana,  donde en
algunos casos  se  ve cuadriplicada
la capacidad de las cárceles, según
el informe  de  las  Condiciones  de
Detención  y  de Prisión 2022 publi-
cado este miércoles  por  la Oficina
Nacional de Defensa Pública.

El problema  del  hacinamiento de
la población carcelaria, que ascien-
de a 27.256 presos,  se  produce so-
bre todo en  los  Centros  de  Priva-
ción de  Libertad (CPL),  el  modelo
tradicional penitenciario, donde se
cuadruplica la capacidad de 4.679
internos de la que se dispone al al-
bergar a 16.817 reclusos.

"Podemos afirmar que los diecinue-
ve centros  que  pertenecen  al mo-
delo tradicional  se  encuentran  to-
talmente hacinados",  mientras los
Centros de Corrección y Rehabilita-
ción (CCR) del nuevo modelo peni-
tenciario  albergan  a  10.498  priva-
dos de libertad,  cuando su capaci-
dad es para 20.519 reos.

Una de las  cárceles  con  más haci-
namiento es la Victoria (al norte de
Santo Domingo)  que,  con  capaci-
dad para 2.103 reos, en el momento
de elaborarse  el  informe  acogía a
7.625 internos.

El texto alerta que el hacinamiento
puede generar  problemas  relacio-
nados con la salud y de violencia, y
dificulta el desarrollo de programas
educativos  y  de  reinserción,  al 
 tiempo que  puede  facilitar el
que- 

brantamiento de ciertos derechos
fundamentales y la corrupción.

Problemas de salud e higiene
Además, hay gran cantidad de per-
sonas con problemas  de  salud físi-
ca y mental,  señala el documento,
que resalta la escasa asistencia mé-
dica y la  ausencia de provisiones o
medicamentos,  situación  que  se
extiende a todos los centros, inclui-
dos los  del  nuevo modelo. Incluso
uno de los lugares no contaba con
personal médico.

"Salud Pública -indica- no está faci-
litando  medicamentos  a  los  cen-
tros visitados,  en  ocasiones lo pro-
porcionan  los  familiares" o provie-
nen, en  casos  contados,  de dona-
ciones de entidades que no tienen
que ver  con  el  sector  público, de
modo que "el Estado está compro-
metiendo su responsabilidad inter-
nacional al no garantizar el acceso
a un derecho tan sagrado como la
salud".

También existe una importante fal-
ta de higiene  en  prisión, con situa-
ciones que  permiten  "el  acceso a
las enfermedades", de acuerdo con
el informe.

La falta de  agua  potable también
es común,  ya  sea porque no llega
suficiente  a  las  instalaciones,  por
falta de cisternas o porque el sumi-
nistro está  programado  para  que
llegue solo algunos  días a la sema-
na, a lo  que  se  suma que el agua
procede en su gran mayoría de po-
zo  tubular  y  produce  enfermeda-
des en la piel.

La necesidad de colchones es
común a los diecinueve centros del
modelo tradicional, donde un gran
porcentaje de presos duerme en el
suelo y otros improvisan hamacas
suspendidas en el aire. También se
levantan alojamientos fabricados
con materiales como cartón, lonas
o zinc.

Celdas de máxima seguridad
Sobre la educación, en varios luga-
res visitados apenas se contribuye
con  la  alfabetización,  no  existen
cursos técnicos  y  en  algunos cen-
tros son los propios reclusos los que
se están  capacitando,  pues  el  Mi-
nisterio  de  Educación  no  facilita
profesores.

Otro hallazgo importante es el pro-
cedimiento para sanciones que uti-
lizan en  las  cárceles,  así como las
denominadas  celdas  de  máxima
seguridad.

Además, hay constantes quejas de
los internos de  los centros del nue-
vo modelo  por  maltratos  físicos y
verbales,  formalizados  mediante
denuncias ante la dirección de los
centros.

El informe también analiza la situa-
ción de las  mujeres  privadas  de li-
bertad, que considera un problema
grave,  ya  que  en  algunas cárceles
no existe  verdadera  separación de
los hombres.

En el caso de  los menores, no reci-
ben un tratamiento adecuado y no
hay condiciones para albergar ado-
lescentes. EFE.



Los imputados hacen sus necesida-
des fisiológicas en fundas plásticas
porque no tienen un baño habilita-
do, duermen  en  el  piso  que está 
 lleno de cucarachas y ratones.

Oficina de Defensa Pública denuncia condiciones inhumanas
 en Destacamento de la Policía en Montecristi. 

que se traduce en violaciones a la
integridad personal y a la dignidad
humana.

Logran Acción Constitucional de
Amparo.
El objetivo de la acción constitucio-
nal de amparo es reivindicar los de-
rechos conculcados y que la Procu-
raduría General de la República do-
te ha dicho  destacamento  de una
infraestructura adecuada. 

La jueza dictó el fallo el 17/4/23 don-
de acogió  la  acción constitucional
de amparo al verificar  la  conculca-
ción del derecho a la salud,  a la ali-
mentación  adecuada,  a  un  trato
digno,  ordenando  para  la  protec-
ción de esos  derechos  que  la Pro-
curaduría General de  la República
provea  la  cantidad  de  alimentos
que ordena la ley 113-21, adecuar los
baños, proveer  de  luz,  agua  pota-
ble, limpiar los alrededores del área
donde está la cárcel,  dividir las cel-
das  de  las  mujeres  de  la  de  los 
 hombres, para respetar la dignidad
humana,  ordenando  además  que
se le otorgue  su  libertad  desde  la
misma sala  de  audiencia,  a  fin de
garantizar que  no  se  formen haci-
namiento  en  dicha  policía  nacio-
nal,  imponiendo  un  astreinte  de
diez mil  pesos  por  cada día de re-
tardo a  favor  del  Orfelinato María
Teresa de Montecristi.

Defensa Pública pide a autoridades
dotar cárceles  de personal médico
suficiente y que se incluya personal
psiquiátrico.

Cárceles dominicanas albergan
415 internos con problemas  psi-
quiátricos.

Montecristi.- En fecha 31 de marzo
de  2023  la  Defensa  Pública  de
Montecristi  depositó  una  acción
constitucional  de  amparo en con-
tra la de la Procuraduría General de
la República,  la  Procuraduría de la
Corte de Apelación  de  Montecristi 
y la Procuraduría  Fiscal  de  Monte-
cristi, en razón  de  las  condiciones
deplorables en  que  se encuentran
los privados  de  libertad  que están
detenidos  en  el  Destacamento de
la Policía Nacional de Montecristi.

Los detenidos en este destacamen-
to tienen:  hacinamiento,  insalubri-
dad, falta de alimentación adecua-
da, falta de higiene e infraestructu-
ra deplorable, hay una cañada que
pasa  frente  al  cuarto  donde  des-
prende  un  olor  nauseabundo,  lo 

Las cárceles dominicanas albergan
415  internos  con  problemas  psi-
quiátricos, de acuerdo con el Infor-
me de  las  Condiciones  de Deten-
ción y de Prisión 2022 de la Oficina
Nacional de Defensa Pública.

La entidad  informó  que  encontró
varias  cárceles  con  personas  que
físicamente no pueden valerse por
sí mismas y tienen que recibir auxi-
lio de los compañeros, quienes asis-
ten algunos hasta para ir al baño.

“Los  problemas  de  salud  son  fre-
cuentes en los centros visitados y el
apoyo  del  Estado  por  una  mejor  
salud no es efectivo, siendo preocu-
pante la cantidad  de enfermos en-
contrados”, indicó.

Recomiendan cerrar cárcel de Montecristi; sus condiciones afectan dignidad
de los presos.

Fernando  de  Montecristi  resultan
un atentado  a  la  dignidad,  por lo
que  recomendó  que  este  centro
debe ser cerrado.

Esta conclusión  de  la  Oficina  Na-
cional de Defensa Pública es parte
del Informe de  las Condiciones de
Detención  y  de  Prisión  2022 pre-
sentado  por  esa  entidad  esta  se-
mana.

Una de los elementos que evaluó la
Defensa Pública es que esta cárcel,
que solo tiene una capacidad para
albergar 35  internos,  tiene una po-

blación penitenciaria  de 259 inter-
nos, siete veces  más  de  las perso-
nas que puede recibir.

Defecan en un agujero

La  Oficina  Nacional  de  Defensa 
 Pública indica  que  los  baños  es-
tán en total deterioro, sucios y mal
olientes,  “la mayoría  no  tiene ino-
doro,  los  internos  defecan  en  un
agujero,  tienen acceso al agua dos
horas en  la  mañana,  dos horas en
la tarde y dos horas en la noche”.

Internos defecan en un agujero por
falta de inodoros  y  otros duermen
en el suelo.

La Oficina Nacional de Defensa Pú-
blica aseguró que  las condiciones
de los internos en el Centro de Pri-
vación de  Libertad  Fortaleza  San 

Vista de las condiciones en la que se encuentran
los baños en la cárcel de Montecristi. 



RESULTADOS DE OPERATIVO EN DESTACAMENTOS POLICIALES EN SANTIAGO Y CHARLA
A LOS MIEMBROS DE LA POLICIA DE LA DIRECCION REGIONAL CIBAO CENTRAL.

Logra la agilización de libertad
de 24 personas  que  se  encon-
traban  detenidas  ilegalmente,
(entre ellos había un menor de
edad).
Logra que el Director Regional
Cibao Central de  la Policía Na-
cional Ramón Samuel Azcona
Reyes diera instrucciones para
la remodelación y acondiciona-
miento del  destacamento del
Ensueño (recinto que se encon-
traba  en  condiciones  deplora-
bles). La remodelación  de  este
destacamento  ya  inició  y  nos
remitieron  un  video  con  los 
 avances de la misma. 

Santiago. Defensa Pública de San-
tiago realiza  operativo especial en
varios  de  los  principales  destaca-
mentos del Departamento Judicial
de Santiago y algunos de sus muni-
cipios y obtiene los siguientes resul-
tados:

1.

2.

En fecha 29 de marzo del año 2022  
cuatro  comisiones  de  la  Defensa
Pública del Departamento Judicial
de Santiago, integradas por los De-
fensores Públicos Milagros del Car-
men Rodríguez, Yinette Rodríguez,
Luz Elvira Javier, los Abogados Ads-
critos Yave  Infante,  Yesika Hernán-
dez, Eiry Tatis y Hunderto Bruno, las
Investigadoras Solangel Ynoa y Car-
men Lidia Zapata,  así  como la Tra-
bajadora Social Rosa Yvania Ortega
realizaron un operativo especial en
varios destacamentospoliciales del
Departamento Judicial de Santiago
y algunos de sus municipios,  con el
fin de levantar información sobre el
estado en el cual se encuentran es-
tos recintos  de  privación  de  liber-
tad, así como  también constatar si
se están garantizando los derechos
fundamentales de las personas de-
tenidas.

En el operativo  se  visitaron  en  un
solo día dieciocho (18) destacamen-
tos policiales  que quedan externos
al Palacio de Justicia, de las 8 zonas
en  las  los  cuales  fueron:  1) Desta-
camento  Policial  "Los  Salados", 
2) Destacamento  Policial "Ensan-

che Libertad”, 3) Destacamento Po-
licial “Sargento  Mayor  Expedito
Fermín,  Cienfuegos”,  4) Destaca-
mento Policial  “El Ejido”  5) Desta-
camento  Policial  “Plaza  Valerio” 
6) Destacamento Policial  “Fortale-
za San Luís” 7) Destacamento Poli-
cial “El Ensueño” 8) Destacamento
Policial  “Unidad  de  Violencia de
Género”,  9) Destacamento Policial
de Gurabo,  10) Destacamento Poli-
cial de Tamboril, 11) Destacamento
Policial de Canca la Reyna, 12) Des-
tacamento  Policial  Licey al Medio,
13) Destacamento  Policial  Villa  Bi-
sonó, Navarrete,  14) Destacamento
Policial  Municipio  de  la  Canela, 
15) Destacamento  Policial  del  Mu-
nicipio de  San  José  de  las  Matas, 
16)  Destacamento  Policial  “Mary
López”, 17) Destacamento Policial
de Pekín y  18) Destacamento Poli-
cial “El ensueño”. 

De acuerdo al artículo  29 numeral
4 de la Ley 277-04 que crea el Servi-
cio Nacional de  la Defensa Pública
es un  deber  del  Defensor Público
concurrir  regularmente a  los luga-
res de detención. 

En el operativo destacamental rea-
lizado, de acuerdo a las circunstan-
cias recogidas en las visitas a los di-
ferentes  destacamentos,  se  pudo
verificar de  manera  general  los si-
guientes hallazgos:

1) Se  encontraron  un  total  de  24  
personas detenidas ilegalmente, de
lo cual el equipo de Defensa Públi-
ca de Santiago logró la libertad de
manera inmediata. En su gran ma-
yoría estos  arrestos  ilegales se die-
ron en la  modalidad  de  los llama-
dos operativos o redadas,  otros pe-
ro muy  pocos  estaban  detenidos
de manera ilegal por haber supera-
do el plazo de las 48 horas estable-
cido en  el  artículo  40  de  nuestra
constitución.  Los  destacamentos
que encontramos las personas de-
tenidas ilegalmente fueron Ensan-
che Libertad (1 persona), Ciencfue-
gos (13 personas incluyendo un me-
nor de edad), San Luis (2 personas), 

Destacamento Unidad de Violencia
de Genero (1 persona), plaza Valerio
(5  personas)  y  destacamento  de
mari López (2 personas) para un to-
tal de 24.

2) En relación al estado físico de los
destacamentos en su parte exterior
se  encuentran  visiblemente  ade-
cuados, sin embargo, en la parte in-
terior de  sus  celdas  la  mayoría se
encuentran sin pintura o con pintu-
ra  sumamente  deteriorada.  Algu-
nos de los destacamentos expiden
un mal olor del área  de  las celdas
y los  baños.  Los  destacamentos
que muestran  afectaciones gra-
ves a la dignidad  de  la  persona,
por su falta  de  higiene  y  condi-
ciones deplorables son: Destaca-
mento  del  Ensueño,  canca  la 
 Reyna,  Cienfuegos,  Elegido  y
Plaza Valerio.

 

Vista interior del destacamento del Ensueño
(Nótese celda sin piso, paredes sucias)

Estado en el que se encuentra los baños del
destacamento del Ensueño. 

3) En ningunos de los destacamen-
tos se cumple con el protocolo es-
tablecido en un documento llama-
do “Directrices para la preparación,
prevención y control del COVID-19
en los centros penitenciarios y otros
lugares de  detención  de  la  Repú-



Licda. Yinette Rodríguez, Defensora Pública y
Daisy Valerio Ulloa Coordinadora de la ONDP.

Se recomienda cerrar o habilitar
los  destacamentos  que  no 
 cuentan con condiciones para
tener  personas  privadas  de  li-
bertad,  por  las condiciones de-
plorables en que se encuentran,
siendo estos: El Ensueño  y  des-
tacamento  de  Canca la Reyna.

Se solicita el acondicionamien-
to de los destacamentos antes
citados,  en la parte interior, de
pintura,  arreglo de baños e hi-
gienización a los fines de no vul-                         
nerar derechos fundamentales
de los privados de libertad.  

fundamentales  de  actuación esta-
blecidos en el artículo  14  de la Ley
No. 590-16,  del  15  de julio de 2016
que contiene la Ley Orgánica de la
Policía Nacional  sobre la dignidad
humana,  objetividad,  respeto a la
Constitución y las Leyes de la Repú-
blica. Es decir, el Policía no está pa-
ra violentar los derechos de los ciu-
dadanos, sino más bien para prote-
gerlos.

En ese sentido, el Director Regional
Cibao  Central  Ramón  Samuel Az-
cona Reyes,  así  como el Inspector
Coronel Delgado  Moquete  nos es-
cucharon, recibieron los informes y
con buena actitud de colaboración
nos  solicitaron  que  les  impartiera
una charla  a  todos los  integrantes
de la  Dirección  Regional  Cibao de
la Policía,  para el día 18 del mes de
abril del año 2023. 

La charla fue impartida por la Coor-
dinadora Daisy Valerio y la Defenso-
ra Yinette Rodríguez y en la misma
se dieron  a  conocer  todos  los  ha-
llazgos encontrados  en  el  operati-
vo, así como se  les habló de los de-
rechos fundamentales de  los dete-
nidos. En esta  participaron  aproxi-
madamente  200  personas,  entre
ellos  los  Comandantes  Departa-
mentales, Inspectores, Encargados
de Inteligencia,  Operadores  de  la
Central de Radio, miembros de Re-
cursos  Humanos,  Encargados  de 
 Logística, integrantes de Acción
Rá- pida, Equipo Swat y lince de
turno, Supervisores  Zonales, 
 Supervisores Departamentales, 
 Sargentos  de Guardia,  Encargado  
de  división  y sección DICRIM.

Es  urgente  hacer  un  levanta-
miento en los diversos destaca-
mentos de  la  Policía Nacional
del Departamento  Judicial  de
Santiago a  los  fines de identifi-
car y determinar si existen otros
privados de libertad de manera
ilegal.

Es urgente que la Policía Nacio-
nal facilite  a  los  privados de li-
bertad  mascarillas,  e  insumos
de prevención  del  Covid-19, se
preste atención a  la higiene de
los recintos,  para  que  de  esta  
forma, se cumpla con las Direc-
trices para  la  preparación, pre-
vención  y  control del Covid-19
en los  centros  Penitenciarios y
otros lugares de detención de la
República Dominicana estable-
cidas por el Ministerio de Salud
Pública y se pueda garantizar el
derecho a  la  salud  y  dignidad
de la persona  del  privado de li-
bertad. En ese sentido,  es nece-
sario que  se  observe  la  ley  113
del año 2021.

Se requiere capacitar y formar a
los  policías  en  los  principios   

blica  Dominicana”,  creado  por  el
Ministerio  de  Salud  Pública  en lí-
nea con lo establecido con la Orga-
nización Panamericana de la Salud
y la Organización Mundial de la Sa-
lud de fecha  27  de  marzo del año
2020. Es decir, los privados de liber-
tad no cuentan con  utensilios bási-
cos  como  mascarillas,  alcohol  y
manitas limpias. 

Es en tal virtud, la Coordinadora de
la  Defensa  Pública  Daisy  Valerio
realizó una visita a  la Dirección Re-
gional Cibao de  la Policía Nacional
en fecha  14  de  abril  del año 2023
para presentar los informes realiza-
dos por las 4 comisiones del equipo
de la Defensa  Pública del Departa-
mento  Judicial  de  Santiago, a los
fines de  que  el  Director  Regional
Cibao Central de la Policía Nacional
en Santiago  realice  los  correctivos
de lugar y se puedan  garantizar los
derechos fundamentales de los de-

tenidos y detenidas. Las solicitudes
que se  le  realizaron  fueron  las  si-
guientes:

Como resultado del Operativo y de
la Charla a los integrantes de la Po-
licía Nacional, el Director Regional
Cibao Central  Ramón  Samuel Az-
cona Reyes y el Inspector Regional
Cibao  Central  Coronel  José  Medi-
na dieron instrucciones  al  Ingenie-
ro Jonathan  Bautista  Gutiérrez en-
cargado  del  Departamento  de In-
geniería Cibao  Central  a  la  remo-
delación  y  el  acondicionamiento
del Destacamento  del  Ensueño  y
en fecha  20  del mes  de  abril die-
ron  inicio  a  la  remodelación.  De
igual  forma,  nos  requirieron  que
continuáramos  realizando  opera-
tivos  que  tienen  toda  la  disposi-
ción de colaborar  para  que exista
un  verdadero  respeto  a  los  dere-
chos fundamentales  de  los  ciuda-
dadanos.

Imágenes de  la  charla realizada
en presencia del  Director Regio-
nal del Cibao Central de la Policía
Nacional a gran parte de los Poli-
cías de Santiago. 

Destacamento  Villa  Bisonó, Mu-
nicipio Navarrete, Santiago.



Destacamento del Ensueño.

Vista exterior del Destacamento del Ensueño las
Licda. Yinette Rodríguez y Eiry Tatis

Destacamento  Ensanche  Liber-
tad, Santiago.

Licda. Milagros del Carmen con la Abogada
Adscrita Yesika Hernández.

Destacamento  Sargento  Mayor
Expedito  Fermín  Cienfuegos,
Santiago.

Licda. Milagros del Carmen con la Abogada
Adscrita Yesika Hernández.

Valverde, Mao. El primer trimestre
del año  inicio  con  buenas decisio-
nes favorables para la ODP de Mao. 

31 descargo, 23 auto de no ha lugar,
38 extinciones, 29 archivo definitivo,
5 libertad sin medidas, 10 presenta- 

Destacamento Tamboril.

Licda. Luz Elvira Javier y Jorge Aracena 

Licda. Luz Elvira Javier y Jorge Aracena 

Condición de los baños en el Destacamento Villa 
Bisonó, Municipio Navarrete, Santiago.

Destacamento  de  Cienfuegos,
Santiago. 

Licda. Milagros del Carmen realizando la
agilización de libertad.

Fotografía del menor de edad detenido de
forma ilegal.

Felicitamos  por  su  buen  trabajo  a  la  Oficina  de  Defensa  Pública ,  jurisdicción  de  Mao.

Lcda. Mariel Gil: 4 descargo y 5
no ha lugar.
Lcdo. Andrés Madera: 4 descar-
go y 3 no ha lugar.

ción  periódica,  29  libertad por ga-
rantía económica. 

Acciones  contra  la  prisión  pre-
ventiva:  

6 Apelación  de  medidas, 38
revisiones de medidas deposita-
das, 8 cese depositado, Agilización
de libertad desde la policía 59.

Destacandos: 

Lcdo. Jefree Domínguez: 1 des-
cargo, 5 no ha lugar y 4 libertad
sin medidas.
Lcda. Josefina Martínez: 10 des-
cargo y 3 no ha lugar.
Lcdo. Miguel Lugo: 5 descargo y
6 no ha lugar.
Lic. Sheila Thomas: 6 descargo. 
Lcda.  Lucia  Rodríguez:  1 liber-
tad  sin  medida  y  2  Libertad 
 condicional acogida, 8 libertad
desde la policía. 
Lcda. Marisela Damián: un am-
paro acogido.
Lcda. Laudy Colón analista: 35
extinción y 13 archivo definitivo.



La Lcda. Arseyi Michell Jiménez Fe-
liz, interpuso  por  ante  la  Cámara
Penal Unipersonal  del Juzgado de
Primera Instancia del  Distrito Judi-
cial de Santo  Domingo Oeste, seis
(6)  acciones  constitucionales  de
amparo en contra de  la Secretaria
General  del  Despacho Penal y los
tribunales  correspondiente a cada
caso de la referida jurisdicción; a fa-
vor de los ciudadanos (A.U, E.P,G.D. 

Cámara Penal Unipersonal acoge seis (6) acciones constitucional de amparo incoadas por la Lcda. Arseyi
Jimenez en contra de la Secretaria General del Despacho Penal de Santo Domingo Oeste. 

V, J.L.M, R.V y J.C.R.C),  dichas accio-
nes de amparo se justificaban en la
violación a la Tutela Judicial Efecti-
va y Debido Proceso,  en lo referen-
te al derecho  a  una justicia accesi-
ble, oportuna  y  gratuita  y  el dere-
cho a ser oído,  dentro  de un plazo
razonable  y  por  una  jurisdicción
competente,  independiente  e im-
parcial,  como lo enarbola el artícu-
lo 69.1.2 de la Constitución Domini-
cana.

Tres de estas acciones estaban en-
caminadas  a  encontrar  una  solu-
ción que detenga la turbación o di-
latación al plazo razonable, origina-
do por  los juzgados  de  la  instruc-
ción por la omisión al envío a tiem-
po oportuno  a  los  tribunales cole-
giados correspondientes de los pro-
cesos,  que  ya  se  le  había dictado
auto de  apertura a juicio y transcu-
rrió un largo tiempo sin que los jus-
ticiables fueran juzgados en un pla-
zo razonable;  los tres restantes, res-
pondían a  la  misma problemática
de  dilatación,  pero,  dentro  de  la  

etapa  concerniente  a  la  remisión
de esos procesos a  la Corte de ape-
lación por  parte  de  los  tribunales
colegiados,  una vez  es depositado
el recurso  de  apelación,  luego  de
producirse una sentencia condena-
toria. Estos tribunales  y  sus respec-
tivos  representantes  no  rindieron
una razón contundente que pueda
justificar la dilatación  producida al
efecto. 

La jueza  de  la  Cámara  Penal Uni-
personal  del  Juzgado  de  Primera
Instancia  del  Distrito  Judicial  de 
 Santo Domingo  Oeste,  acogió de
manera total  las  seis  (6)  acciones
constitucionales  incoadas  por  la 
 Lcda. Jiménez y ordenó de manera
inmediata sin demora a  los  Juzga-
dos de la Instrucción  y  a  los Tribu-
nales Colegiados correspondientes
el envío de cada proceso a los fines
de garantizar una justicia accesible
y oportuna dentro  de  un  plazo ra-
zonable.

NUESTRAS ACTIVIDADES

Bonao.- El 26 de abril en la Oficina
de Defensa Pública jurisdicción Bo-
nao, les realizó un pequeño presen-
te a la Secretaría Cristal Ramírez y a
los  paralegales  Esmeralda  Contre-
ras, Smith Gil  y  José  Luis  Andújar
por motivo  del  Día  de las Secreta-
rias/os.  En la oficina de Bonao, nos  
sentimos  agradecidos de sus exce-
lentes servicios; de aporte y soporte
brindados  a  los  usuarios y compa-
ñeros de trabajo. 
¡Muchas felicidades en su Día!.

ODP de Bonao felicita a las y 
los secretarias/os en su día.

Bonao.-  La Oficina de Defensa Pú-
blica jurisdicción de Bonao, Monse-
ñor Nouel,  impartió  una charla en
la Fortaleza de la Cárcel Pública de  
la Vega, denominada "Ejecución de
la Pena"  impartida por  la Charlista
Ángela  Santos,  Abogada  Adscrita
de  la  Defensa  Pública  de  Bonao,
Monseñor Nouel. 

La charla contó con la participación
de  35  internos,  y  fue  coordinada
por la licenciada Leidy L. Regalado,
quien es Trabajadora Social y por la 
licenciada  María  Santos, Directora
del Centro de Privados de Libertad.

ODP  jurisdicción Bonao imparte 
 charla "Ejecución de la Pena".

Bonao.  La ODP jurisdicción de Bo-
nao impartió  la  charla  "Funciona-
namiento del Sistema  Judicial Do-
minicano  y  Funcionamiento de la
Oficina de Defensa Pública”.

La misma se realizó en el Dispensa-
rio Médico de la Iglesia Santo Cura
de Ares y fue impartida por la Lcda.
Ygdalia Paulino Bera, donde parti-
ciparon 21 personas.

La actividad fue coordinada por la
Lcda. Leidy L. Regalado y por el Lic.
Juan Francisco García Velásquez.

ODP  jurisdicción de Bonao impar-
te  charla   "Funcionamientos  del
Sistema JudicialDominicano".



Mao.- El pasado viernes 14 de abril
recibimos la visita de Génesis Espi-
nal, encargada  de  la  Casa del Re-
dentor  Juan  Nepomuceno  Zegrí 
en Mao;  en  la  cual  explicaron los
objetivos de esta casa en la ciudad
de Mao, la cual servirá de mucho a
los privados de libertad. 

Durante  el  encuentro  explicamos
el interés  de  que  nos  apoyen  en
crear fuente de  empleo a los inter-
nos que este aptos para ser benefi-
ciado de permiso laboral, pero por

Creando enlaces con la casa Redentor  y  la  Defensa Pública de Mao.

no tener fuente  de  apoyo  no han
solicitado, así como la situación de
(A. R.), el cual es una persona mayor
y con problema de salud, que para
obtener  una  libertad  especial por
enfermedad necesita  de  personas
que se hagan responsable. 

Esta casa Redentor en la ciudad de
Mao, es de suma  importancia para
el apoyo que deben tener los inter-
nos de  parte  de  la  sociedad,  por-
porque  a  través  de  la  misma  se 
 crean vínculos. 

En la reunión también participo la
Lcda.  Marisela  Damián  abogada
adscrita del  área  de  ejecución de
 la pena,  ya que  ella  será la unión
entre los internos y la casa Reden-
tor de Mao.

Valverde.-  La  Lcda.  Sheila Mabel
Thomas, coordinadora  de  la  ODP
de Mao, sostuvo una reunión con el
Lcdo. Víctor Manuel Mejía, Procura-
dor Fiscal titular Interino de Valver-
de,  donde  tocaron  varios  temas 
 que atañen a un mejor desenvolvi-
miento de las labores en la jurisdic-
ción de Valverde. 

Dentro de esos puntos están: las so-
luciones alternativas de conflictos,
los privados de libertad de los des-
tacamentos y las rebeldías. 

Coordinadora ODP Mao, se  reú-
ne con Procurador Fiscal titular
Interino de Valverde.

Santo Domingo Norte.-  El 24 de
abril 2023 el Departamento de Gru-
pos Vulnerables de la ONDP, entre-
gó en Haras Nacionales donaciones
para los adultos mayores con disca-
pacidad, a saber:  pañales desecha-
bles,  toallas  húmedas,  un  bastón,
un  andador,  un  inodoro  portátil,
provenientes  de  la  Organización
Amigas por Venezuela y una volun-
taria de  la Fundación Misión Felici-
dad, Doctor Yaso RD. 

Las  donaciones  fueron  recibidas
por la  Directora del Centro, Maria
Leyba  y  la  Dra. Sissa de Servicios 
 Penitenciarios y Correccionales.

DONACIONES



EL COFRE DE LOS DERECHOS HUMANOS: MIGRACIÓN, CRÍSIS HUMANITARIA Y SU
INCIDENCIA EN LOS GRUPOS VULNERABLES.

queda  de  mejores  oportunidades
tendentes a elevar sus condiciones
de vida,  de  ahí  que,  la migración
tiene  un  auge  cada  vez  mayor e 
 irreversible, esto en razón del fenó-
meno de la globalización y con ella,
los avances  tecnológicos  que  per-
mean las  sociedades  actuales. Por
demás,  migrar  es  un  derecho hu-
mano incorporado a la Declaración
Universal  de  Derechos  Humanos,
en  su  artículo  13:  “Toda persona
tiene  derecho  a  circular  libre-
mente y a elegir su residencia en
el territorio  de  un  Estado. Toda
persona tiene derecho a salir de
cualquier  país,  incluso  del  pro-
pio, y a regresar a su país”.

Al tenor de la  cita  que precede es
oportuno establecer que,  en tanto
derecho fundamental la migración
recibe reconocimiento en los diver-
sos ordenamientos jurídicos de los
distintos países a nivel interno, esto
como una manifestación del ejerci-
cio a la libertad  de  tránsito. Ahora
bien, la migración es un fenómeno
complejo,  de  manera que,  si bien
no se cuestiona el  reconocimiento
del  derecho  a  migrar,  no  menos
cierto es que también se reconoce
el principio de soberanía de los Es-
tados,  lo que ha creado una lucha,
que busca medir la prevalencia en-
tre el derecho individual  y  el dere-
cho del Estado receptor,  de lo que
resulta el hecho  incuestionable de
que  la  inmigración  es  objeto  de
control  y  regulación,  de  manera
que el  Estado  dentro de sus facul-
tades  tiende  a  crear restricciones
migratorias;  en  efecto,  se  puede
afirmar que  la  complejidad del fe-
nómeno migratorio tiene lugar en
la medida en que esas restricciones
se relacionen con la discriminación,
la  exclusión  y  la  persecución;  he
aquí la  importancia  de  este tema,
cuyas  consecuencias  decantan en
elevar la  migración  ya  no  solo co-
mo un fenómeno social si no como
un verdadero fenómeno jurídico.

1. La búsqueda de una vida mejor
para uno mismo y su familia. 

2. Las disparidades de ingresos en-
tre distintas regiones  y  dentro de
una misma región. 

3. Las políticas laborales y migrato-        
rias de  los  países  de  origen  y  de
destino.

4. Los conflictos políticos  (que im-
pulsan la migración transfronteriza,
así como los desplazamientos den-
tro de un mismo país).

5. La degradación  del  medio  am-
biente, inclusive  la  pérdida de tie-
rras de cultivo, bosques y pastizales
(los "refugiados del medio ambien-
te", en su mayoría acuden a las ciu-
dades en  lugar  de  emigrar  al  ex-
tranjero. 

6. El "éxodo de profesionales" o mi-
gración de  los jóvenes  más forma-
dos  de  países  en  desarrollo  para
llenar las lagunas en la fuerza labo-
ral de los países industrializados. 

Sin lugar a dudas, se puede afirmar
que la pobreza,  los desastres natu-
rales,  los ciclos económicos,  la dis-
criminación  y  exclusión  social,  la
violencia  y  búsqueda de oportuni-
dades laborales,  constituyen  algu-
nas de  las principales causas de la
migración en  el  siglo XXI y estas a
su vez, pueden resumirse en dos: la
distribución desigual de riquezas y
la violación sistemática de los dere-
chos humanos.

En otro orden, es manifiesto que las
migraciones son procesos muy difí-
ciles, en los que las personas deben
afrontar desde procedimientos ad-
ministrativos para la expedición de
documentos de viaje y permisos de
ingreso  y  permanencia,  hasta me-
dios de  transporte  y  rutas peligro-
sas, con altos costos, bajo condicio-
nes calamitosas. Son estos factores
los que hacen que los migrantes se
enmarquen dentro de condiciones
de  vulnerabilidad  establecidas  en
las reglas de Brasilia.

Al tenor del párrafo que precede,es
conveniente  establecer  que  para 

Por Fabiola Batista, Defensora Pública.

La migración es un fenómeno tan
antiguo como  los  inicios de la hu-
manidad. Migrar comporta un des-
plazamiento  poblacional,  y  se de-
termina cuando  el  individuo deja
su lugar de residencia habitual pa-
ra establecerse temporal o definiti-
vamente en otro; cuando el despla-
zamiento se produce  a  lo  interno
de un país se dice que la migración
es interna,  empero cuando atravie-
sa fronteras  se  llama migración in-
ternacional.

Dicho lo anterior es oportuno des-
tacar que según León (2015) y Var-
gas (2016), la migración es el cam-
bio  de  residencia  de  un  lugar
llamado  “origen”  hacia otro lla-
mado “destino”, con un carácter
casi permanente,  el cual es mo-
tivado por razones económicas,
sociales y/o políticas.

De esta definición se  extrae en pri-
mer orden,  que la migración es un
fenómeno social en tanto se impul-
sa por la búsqueda de condiciones
de supervivencia  y  de  bienestar y;
en segundo orden,  se  verifican las
características propias del fenóme-
no de la migración: la salida de un
individuo  (emigración)  de una co-
munidad,  estado  o  país (lugar de
origen) por  un  tiempo determina-
do y la llegada de éste al nuevo te-
rritorio  (inmigración)  o  lugar  de
destino.

Es importante reconocer que la mi-
gración constituye  un medio esen-
cial para  el  ser  humano en la bús- 



Dentro de las consecuencias positi-
vas en el país  de  origen se pueden
destacar  las  remesas,  la  disminu-
ción de demanda  laboral  y  la  dis-
minución de  la  presión  en  los  re-
cursos naturales; en tanto en el país
de recepción,  se  pueden  destacar
el enriquecimiento  cultural,  el  au-
mento de la población productiva y
su  consecuente  contribución  a  la
economía local.

En lo que respeta a  las consecuen-
cias negativas para  el  país  de  ori-
gen  se  destacan  los  cambios  de-
mográficos, la desintegración fami-
liar, la fuga de cerebros, la pérdida
de fuerza productiva y otros.

Finalmente,  el  país  de  recepción
también  experimenta  consecuen-
cias negativas, dentro de las que se
pueden destacar  la  vulnerabilidad
de la población indocumentada, el
racismo,  la xenofobia,  el aumento
de la  competencia  laboral,  la  ina-
daptabilidad  del  nuevo  contexto
cultural, la sobre explotación de los
recursos naturales  así  como  la ne-
cesidad de  crear políticas públicas
en materia de migración. Respecto
de este último  aspecto,  es menes-
ter obtemperar por  la  creación de
políticas migratorias  más flexibles,
que permita la libre circulación de
persona,  con  respeto  a  sus  dere- 

llegar a su destino los migrantes se
exponen  a  verdaderas violaciones
de  derechos  humanos,  que  com-
portan: tratos discriminatorios, abu-
so sexual,  trata  personas  y  tráfico
de migrantes así como las innume-
rables consecuencias  que  derivan
de su vulnerabilidad  frente a la cri-
minalidad organizada;  finalmente,
los migrantes que logran sortear los
referidos  obstáculos,  al  llegar a su
destino se encuentran las dificulta-
des y  retos  propios  de  la  adapta-
ción a un medio  que  desconocen,
enfrentando situaciones  de  margi-
nación y exclusión social, expuestos
a ser explotados  laboralmente,  en
un contexto  en  el  que se ven limi-
tados a ejercer sus derechos funda-
mentales por el  temor a ser depor-
tados.

La búsqueda de mejores  condicio-
nes de vida ha constituido el motor
de los flujos migratorios  a  lo  largo
de  la  historia,  mismos  que  pese 
 causar gran  revuelo  tanto en el
as- pecto  social  como  jurídico, 
 han constituido el medio de
desarrollo de muchos y,  esto ha
generado su impacto tanto en su
país de origen como en  el  país  de  
recepción, te- niendo  una  doble 
 dimensión  en cada uno de ellos,
esto en razón de la variabilidad de
los factores de ex- pulsión y
atracción.

chos  humanos  y  que  coloque  la
igualdad de derechos  por  encima
de la nacionalidad de origen. 

Finalmente, un principio básico pa-
ra la efectiva  protección  de los de-
rechos humanos  lo  es  la no discri-
minación.  Paradójicamente  es  la
desigualdad lo que mueve con ma-
yor rigor la migración en el mundo,
ese  fenómeno  que  subsiste  más
allá y que amparado en un proceso
complejo, conduce  a  la  persona a
un estado  de  vulnerabilidad abso-
luta, esto  por  el  desconocimiento
en el que  de  manera consciente o
inconsciente incurren tanto los po-
deres públicos  como  los particula-
res frente  a  la  condición de sujeto
de  derecho  del  inmigrante;  y  es
que, los Estados están obligados a
respetar y garantizar el pleno y libre
ejercicio  de  los  derechos y liberta-
des  sin  discriminación  alguna  no
solo de sus  nacionales  sino  de sus
inmigrantes,  esto  al  margen de la
condición  de  sus  documentos, de
ahí que,  es  inminente  recordar  la
Declaración Universal de Derechos
Humanos al consagrar:  Todos  los
seres  humanos  nacen  libres  e
iguales en dignidad y derechos…



ONDP DESDE LOS MEDIOS

Día a Día Canal 10 Tele cable Cotuí.

Acción Comunitaria, por la Emisora
Dorada F.M., 92.5











CONOCE NUESTROS SERVICIOS:
Asistencia y Asesoría legal
asesoramiento y orientación

asistencia de personas vulnerables
asistencia a nna




